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Una vez finalizado el plazo previsto para la
presentacion de alegaciones a la Resolucién de
esta Direccién de 18 de mayo de 2025 mediante
la cual se publicé la relacién provisional de
estudiantes con estudios universitarios espanoles
para cursar la titulacién de Graduado en Estudios
de Arquitectura en el curso académico 2025/2026,
sin haberse presentado alegaciones durante el
plazo abierto para ello, esta Direccién ha resuelto:

* Publicar la relacién definitiva de estudiantes que obtienen plaza para la
admisién de estudiantes para el curso 2025/2026 en el Grado en Estudios
de Arquitectura y establecer el plazo y procedimiento de matricula. (ver
adjunto al final de la pagina)
® Los aspirantes admitidos relacionados en el apartado Primero de esta
Resolucién, antes del dia 1 de septiembre de 2025, deberan confirmar su
propdsito de matricularse (ver apartado Cuarto) en los estudios admitidos,
mediante correo electrénico a la direccién arquitectura@ugr.es. En caso de no
comunicarse la aceptacién, se entenderd que desiste de su peticiéon de
admisién a la titulacién mencionada.
* Procedimiento de matriculacién:
© Matricula presencial en la Secretaria/Administraciéon de la ETSAG entre los
dias 8 al 12 septiembre de 2025 tras obtener cita previa que puede
solicitarse a través de los teléfonos 958244345, 958249985 o el correo
electrénico arquitectura@ugr.es
© Con anterioridad al 8 de septiembre se notificard desde la
Secretaria/Administraciéon de la ETSAG el detalle concreto de las
asignaturas reconocidas en los estudios de Arquitectura a los que se
incorpora.
° La matricula queda condicionada la veracidad de los datos y documentos
aportados por el estudiante y al cumplimiento de los requisitos
académicos de admisién al sistema universitario espanol. Ademas, dicha
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matricula queda condicionada al abono de los precios publicos
administrativos y académicos correspondientes, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto por el que se determinan los precios publicos
de las Universidades publicas de Andalucia. La admisién concedida es
referida exclusivamente para el curso académico 2025/2026, por lo que
la no formalizacién de la matricula en el plazo requerido, salvo causa
imputable a la Administracién Universitaria, supone que deberd instarse
una nueva solicitud de admisién para sucesivos cursos en los plazos que
se establezcan por la Universidad de Granada.

° La publicacién de la presente resolucion tiene efectos de notificacién a los
interesados de acuerdo con lo establecido en el articulo 45.1.b de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas (BOE num.236, de 2 de octubre de 2015).

Granada, a 27 de mayo de 2025
La Directora,

Roser Martinez Ramos

ADJUNTO TAMANO
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